
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
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Ibagué Tolima, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
INSTAURADO POR BANCO BBVA COLOMBIA S.A. CONTRA 
EFRÉN RODRÍGUEZ PARDO RADICACIÓN No.2016-00347-00. 
 
Conforme a lo informado por la División de Gestión de Recaudación y 
Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de esta ciudad, 
según Oficio No.1.092.72555.12764 de 1º de noviembre de 2022, se tiene en 
cuenta el desistimiento de la prelación de créditos solicitada por esa 
seccional en este asunto, por cuanto el demandado Efrén Martínez Pardo 
canceló la totalidad de las obligaciones que adeudaba a esa entidad,  
 
Por lo anterior y conforme a la petición de terminación del proceso presentada 
por el apoderado de la parte demandante, se ordena: 
 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Hipotecario 
promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
BBVA COLOMBIA contra EFREN RODRÍGUEZ PARDO por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 

 
2. En consecuencia, SE DECLARA LEGALMENTE TERMINADO EL 

PRESENTE ASUNTO. 
 

3. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
Ofíciese.  
 

4. ORDENAR que el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No.307-73912 de propiedad del demandado CONTINUARÁ 
EMBARGADO a favor del Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Fusagasugá Cundinamarca, por embargo remanentes y/o bienes dentro 
del proceso ejecutivo con radicación No.2017-00151-00, por lo tanto, se 
dispone poner a disposición del citado Juzgado la medida cautelar 
decretada. Ofíciese. 
 

5. OFICIAR a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas –DIAN de esta 
ciudad, informando que este Despacho tuvo en cuenta el desistimiento 
de la prelación de créditos solicitada mediante Oficio 
No.1.092.72555.12764 de 1º de noviembre de 2022. 
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6. A costa del interesado se ordena el desglose de los documentos base de 
la acción presentados físicamente, con la constancia de la forma en que 
se terminó el proceso, para lo cual se deberá coordinar con la secretaría. 
 

7. Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior archívese el 
expediente dejando las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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